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ACTA DE DELIBERACIÓN DEL JURADO DE 
SELECCIÓN DE LAS MEJORES INICIATIVAS 
EMPRENDEDORAS DE PRE-ACELERACIÓN, 

ACELERACIÓN Y SCALE UP 
DE LA 7ª EDICIÓN DE COL·LAB 

 
 
 
Entre los meses de noviembre de 2022 y mayo de 2023 ha tenido lugar la 7ª Edición de 
los programas Col·lab de Pre-Aceleración, Aceleración y Scale Up. En dichos programas 
han participado un total de 15 iniciativas emprendedoras. 
 
El día 8 de mayo de 2023 se ha reunido el Jurado de Selección de las mejores iniciativas 
emprendedoras de Pre-Aceleración, Aceleración y Scale Up, que reconoce el nivel de 
desempeño y dedicación de las iniciativas emprendedoras participantes en Col·lab.  
 
Los integrantes del jurado son las siguientes personas: 

● Javier Alandes García 
● Claudia Alfonso Lugo 
● Arturo Puig Ontiveros 

 
En calidad de secretario del jurado, sin capacidad de voto: 

• Mauro Xesteira Vedo 
 
El proceso de selección de la mejor iniciativa emprendedora de cada programa se ha 
realizado atendiendo a las indicaciones contenidas en los puntos 11 y 12 de las Bases de 
la Convocatoria, publicadas en la sección de Perfil del Contratante de la página web de 
Las Naves, el 12 de septiembre de 2022:  
https://www.lasnaves.com/wp-content/uploads/2022/09/Bases-7a-edicion-Collab.pdf 

 
Al comienzo de la reunión del Jurado, Mauro Xesteira, como Responsable de Col·lab y 
secretario del jurado, informa sobre el resultado de los dos requisitos que, según las 
bases, se han de cumplir de forma simultánea, para que las iniciativas emprendedoras 
participantes se conviertan en candidatas para optar a ganar el premio de mejor 
iniciativa emprendedora de Pre-Aceleración, Aceleración o Scale Up. Como se recoge en 
las Bases de la Convocatoria, dichos factores consisten en: I) haber presentado una 
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memoria de actuación y II) haber superado con éxito las dos evaluaciones del programa. 
A este respecto: 

I. Las iniciativas emprendedoras que han presentado una Memoria de Actuación, 
cumpliendo con las especificaciones contenidas en el punto 12 de las bases de la 
convocatoria de la 7ª Edición de Col·lab, cumpliendo con el plazo de entrega 
máxima -establecido en el 21/04/2023 a las 17:00- han sido: 

• Hortbio Market 
• Cache Croche Complementos 
• Re·brotar 
• Redonution 
• Avalatea 
• BIOagradables 
• Lucy Veg 
• Medisoa Consultoría Ambiental 
• Super Abuelos en el mundo (SAM) 
• Umibots Robotic Solutions S.L. 
• biciparques.es 
• Comedida 
• Iniciativa Social Integral 
• IntegrAzafat@s Agencia Inclusiva  
• VORAMAR fanplastic 

II. Las iniciativas emprendedoras que han obtenido una puntuación igual o superior 
a 7 sobre 10 en la primera evaluación y una puntuación igual o superior a 8 sobre 
10 en la segunda evaluación, además de cumplir con los criterios mínimos de 
desempeño detallados en el punto 12 de las bases de la Convocatoria de la 7ª 
Edición de Col·lab, han sido: 

• Hortbio Market 
• Redonution 
• Medisoa Consultoría Ambiental 
• Comedida 
• Iniciativa Social Integral 
• IntegrAzafat@s Agencia Inclusiva  
• VORAMAR fanplastic 

 
 
Las iniciativas emprendedoras recogidas en el listado inmediatamente 
anterior recibirán, siguiendo las instrucciones contenidas en el punto 13 de las 
bases de la convocatoria de la 7ª Edición de Col·lab, “20 puntos en extra en, el 
caso de que dicha iniciativa emprendedora se presente a otra fase superior de 
los programas Col·lab”. Asimismo, como se recoge en las bases de la 
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convocatoria, aquellas startups pertenecientes a Scale Up contenidas en el 
listado anterior, podrán optar a formar parte del programa Col·lab Pro. 

Por tanto, siguiendo los criterios contenidos en los puntos 11 y 12 de las Bases de la 
Convocatoria de la 7ª Edición de Col·lab, las iniciativas emprendedoras que cumplen de 
forma simultánea con los factores citados en los puntos I y II y que, de este modo, pasan 
a ser candidatas para optar al Premio de Mejor iniciativa emprendedora de Pre-
aceleración, Aceleración y Scale Up de Col·lab son las que se recogen a continuación. 

En la categoría de Pre-aceleración: 

• Hortbio Market 
• Redonution 

En la categoría de Aceleración: 

• Medisoa Consultoría Ambiental 

En la categoría de Scale Up: 

• Comedida 
• Iniciativa Social Integral 
• IntegrAzafat@s Agencia Inclusiva  
• VORAMAR fanplastic 

 
 

Mejor iniciativa emprendedora de Pre-Aceleración de la 7ª Edición 
de Col·lab 
 
Tras analizar las memorias de actuación y los documentos de evaluación de las 
iniciativas emprendedoras: 

• Hortbio Market 
• Redonution 

Los miembros del Jurado deciden por unanimidad otorgar la distinción de Mejor 
iniciativa emprendedora de Pre-Aceleración de la 7ª Edición de Col·lab a:  

 Redonution 

 
Mejor iniciativa emprendedora de Aceleración de la 7ª Edición de 
Col·lab 
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Tras analizar las memorias de actuación y los documentos de evaluación de la iniciativa 
emprendedora: 

• Medisoa Consultoría Ambiental 

Los miembros del Jurado deciden por unanimidad otorgar la distinción de Mejor 
iniciativa emprendedora de Aceleración de la 7ª Edición de Col·lab a:  

Medisoa Consultoría Ambiental 

 
Mejor iniciativa emprendedora de Scale Up de la 7ª Edición de 
Col·lab 
 
Tras analizar las memorias de actuación y los documentos de evaluación de las 
iniciativas emprendedoras: 

• Comedida 
• Iniciativa Social Integral 
• IntegrAzafat@s Agencia Inclusiva  
• VORAMAR fanplastic 

Los miembros del Jurado deciden por unanimidad otorgar la distinción de Mejor 
iniciativa emprendedora de Scale Up de la 7ª Edición de Col·lab a:  

• Comedida 
 
Tras finalizar las deliberaciones, siendo las 12:00 horas, el Jurado solicita al Órgano de 
contratación de Las Naves que proceda a realizar los pagos de las cantidades recogidas 
en el punto 11 de las Bases de la Convocatoria de la 7ª Edición de Col·lab (3.000€ para la 
mejor iniciativa emprendedora de Pre-Aceleración, 4.000€ para la mejor iniciativa 
emprendedora de Aceleración y 5.000€ para la mejor iniciativa emprendedora de Scale 
Up). 

 
València, 8 de mayo de 2023 

 
 
 
 

Fdo. Javier Alandes García         Fdo. Claudia Alfonso Lugo     Fdo. Arturo Puig Ontiveros 

 

 

 

 

Secretario del Jurado 

Mauro Xesteira Vedo 


